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27. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/04/09 

 

Proceso: F-CD-171 

 

Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CICLO DE TALLERES DE 
FORMACIÓN A LA EMPLEABILIDAD VIRTUALES Y/O PRESENCIALES DURANTE LA VIGENCIA 
2025 
 

Presupuesto oficial: Nueve millones doscientos setenta mil pesos ($9.270.000) m/cte. 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 3 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/04/03 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 ALGOAP INC SAS 901.259.581-9 $5.450.000 $5.450.000 

2 UNAFELIZMENTE SAS 901.467.329-0 $7.750.000 $9.222.500 

3 FUNDACIÓN SER FRATERNO 900.990.849-7 $9.270.000 $9.270.000 
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3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: ALGOAP INC SAS  

NIT/CC: 901.259.581-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR ECONÓMICO 
COTIZADO 
 
Servicio del Taller N°1: Servicio de Elaboración de Propuestas 
de Valor Personal 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Psicóloga y/o Tecnóloga en Talento Humano 
• Objetivo: Ayudar a los graduados a identificar sus fortalezas y 
comunicar su propuesta de valor a empleadores. 
• Contenido: 
o Identificación de habilidades diferenciadoras. 
o Redacción de un “elevator pitch” profesional. 
o Uso de la propuesta de valor en hoja de vida, entrevistas y redes 
sociales. 
• Actividad práctica: Presentación de un elevator pitch ante el grupo. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes podrán definir y comunicar su propuesta de valor de 
manera efectiva, destacando sus habilidades únicas en escenarios 
laborales. 
 
Servicio del Taller N° 2: Cómo Buscar Empleo en el Mercado Global 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Psicóloga y/o Tecnóloga en Talento Humano 
• Objetivo: Capacitar a los graduados para identificar oportunidades 
laborales en mercados nacionales e internacionales. 
• Contenido: 
o Búsqueda de empleo en plataformas globales (LinkedIn, 
Glassdoor). 
o Creación de perfiles en plataformas. 
• Actividad práctica: Creación de un perfil en una plataforma laboral. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes serán capaces de utilizar plataformas laborales 
globales para buscar empleo y crear perfiles atractivos adaptados al 
mercado nacional e internacional. 
 
Servicio del Taller N° 3: Negociación Salarial y Beneficios Laborales 
l Duración: 3 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Objetivo: Proveer herramientas para negociar de manera efectiva 
salarios y beneficios laborales. 
• Contenido: Identificación de rangos salariales en la industria. 
o Cómo abordar la conversación sobre salarios. 
o Estrategias para negociar beneficios no monetarios. 
• Actividad práctica: Role-playing de negociación salarial. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No realizo 

las aclaraciones solicitadas en las 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR 

ECONÓMICO COTIZADO el cotizante NO APORTA 

dicha justificación con su cotización dentro de los 

términos que la universidad estableció para ello 

como habilitante para la invitación. Incurriendo en la 

causal de rechazo N° 8. Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de 

cotización. 
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Los participantes aprenderán a negociar salarios y beneficios de 
manera estratégica, mejorando sus posibilidades de obtener mejores 
condiciones laborales. 
 
Servicio del Taller N° 4: Freelancing y Autoempleo: Alternativas en el 
Mercado Laboral 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Duración: 3 horas 
• Objetivo: Orientar a los graduados a crear oportunidades laborales 
por cuenta propia. 
• Contenido: 
o Plataformas para freelancing (Upwork, Fiverr). 
o Cómo estructurar servicios y fijar tarifas. 
o Estrategias de marketing personal para freelancers. 
• Actividad práctica: Creación de un perfil freelance y diseño de una 
oferta de servicio. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes podrán crear perfiles freelance y estructurar 
servicios profesionales para generar ingresos de manera autónoma. 
 
Servicio del Taller N° 5: Gestión Financiera para Profesionales en 
Transición Laboral 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: presencial 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Objetivo: Enseñar a los graduados a manejar sus finanzas 
personales mientras buscan empleo. 
• Contenido: 
o Elaboración de presupuestos ajustados. 
o Planificación financiera durante períodos de transición. 
o Recursos disponibles para apoyar a profesionales desempleados. 
• Actividad práctica: Creación de un plan financiero personal. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes serán capaces de diseñar y ejecutar un plan 
financiero personal que les permita gestionar sus recursos 
eficientemente durante la búsqueda de empleo. 
 

2 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de 
Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará: 
a) Valores unitarios. 
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas. 
e) Cantidades requeridas. 
f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización. 
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS 
GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN. 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No realizo 

la aclaración en la Cotización para procesos de 

Bienes, Servicios u Obra, de la no aplicación de los 

debidos Impuestos como habilitante para la 

invitación. Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización. 

3 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No realizo 

la renovación Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente como habilitante 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, 
demostrar un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato 
y un año más. 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la 
sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 
Órgano Directivo que le da dicha Facultad. 
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. 
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización. 
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio. 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

para la invitación. Incurriendo en la causal de 

rechazo N° 8. Cuando el cotizante no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de 

cotización. 

4 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 
Natural, en el que se verificará: 
a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir, se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. el 

oferente no realizo la corrección del anexo N° 3 

Autorización para el tratamiento de datos personales 

Persona Natural, como habilitante para la invitación. 

Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. Cuando el 

cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca 

dentro de los plazos establecidos en los términos de 

la solicitud de cotización. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: UNAFELIZMENTE SAS  

NIT/CC: 901.467.329-0 

 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) actas de liquidación 
y/o certificaciones sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características en cualquiera de las dos circunstancias 
antes descritas: 
1-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, 
durante los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las 
siguientes características: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

CUMPLE. El oferente subsanó el requisito. El 

oferente adjunta las ordenes contractuales de la 

Universidad de Cundinamarca F-OCS -031 de 2023 

y F-OCS-086-2024, los cuales se procedieron a 

validar por parte del área encargada y por ley anti 

tramite se da viabilidad para continuar con el 

proceso de subsanabilidad evidenciando que se 

encuentran finalizado y cumple con la experiencia 

requerida. 
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F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como 
representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación debe ser emitida por el funcionario 
competente del ente público. 
G. Dirección y teléfonos. 
5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: FUNDACIÓN SER FRATERNO   

NIT/CC: 900.990.849-7 

 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR ECONÓMICO 
COTIZADO 
 
Servicio del Taller N°1: Servicio de Elaboración de Propuestas 
de Valor Personal 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Psicóloga y/o Tecnóloga en Talento Humano 
• Objetivo: Ayudar a los graduados a identificar sus fortalezas y 
comunicar su propuesta de valor a empleadores. 
• Contenido: 
o Identificación de habilidades diferenciadoras. 
o Redacción de un “elevator pitch” profesional. 
o Uso de la propuesta de valor en hoja de vida, entrevistas y redes 
sociales. 
• Actividad práctica: Presentación de un elevator pitch ante el grupo. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes podrán definir y comunicar su propuesta de valor de 
manera efectiva, destacando sus habilidades únicas en escenarios 
laborales. 
 
Servicio del Taller N° 2: Cómo Buscar Empleo en el Mercado Global 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Psicóloga y/o Tecnóloga en Talento Humano 
• Objetivo: Capacitar a los graduados para identificar oportunidades 
laborales en mercados nacionales e internacionales. 
• Contenido: 
o Búsqueda de empleo en plataformas globales (LinkedIn, 
Glassdoor). 
o Creación de perfiles en plataformas. 
• Actividad práctica: Creación de un perfil en una plataforma laboral. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes serán capaces de utilizar plataformas laborales 
globales para buscar empleo y crear perfiles atractivos adaptados al 
mercado nacional e internacional. 
 
Servicio del Taller N° 3: Negociación Salarial y Beneficios Laborales 
l Duración: 3 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Objetivo: Proveer herramientas para negociar de manera efectiva 
salarios y beneficios laborales. 
• Contenido: Identificación de rangos salariales en la industria. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito.  

 

El proveedor en la aclaracion indica:  

Cotización con el valor presentado inicialmente y se 

ajusta el IVA, el cual lo asumimos nosotros. Se había 

presentado asumiendo que estaban excluidas las 

actividades por el 5 del artículo 476 del estatuto 

tributario. 

 

Lo anterior evidencia que el proveedor modifica los 

valores unitarios de la oferta de la cotización 

inicialmente presentada 

 

Incurriendo en las causales de rechazo:  

N° 8. Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.,  

No 11. Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 

encuentren cotizados con una tarifa diferencial de 

impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 

impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, 

siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 

contemplado en el literal I) del acápite denominado 

Aspectos Generales para la Presentación de la 

Cotización de este requisito, el estatuto tributario y 

las normas concordantes que lo complementen y/o 

lo modifiquen. 

No 12. Cuando el cotizante modifique ítems, altere 

las especificaciones técnicas o su calidad, 

cantidades y/o valor de la cotización (ABSr125). 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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o Cómo abordar la conversación sobre salarios. 
o Estrategias para negociar beneficios no monetarios. 
• Actividad práctica: Role-playing de negociación salarial. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes aprenderán a negociar salarios y beneficios de 
manera estratégica, mejorando sus posibilidades de obtener mejores 
condiciones laborales. 
 
Servicio del Taller N° 4: Freelancing y Autoempleo: Alternativas en el 
Mercado Laboral 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: virtual 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Duración: 3 horas 
• Objetivo: Orientar a los graduados a crear oportunidades laborales 
por cuenta propia. 
• Contenido: 
o Plataformas para freelancing (Upwork, Fiverr). 
o Cómo estructurar servicios y fijar tarifas. 
o Estrategias de marketing personal para freelancers. 
• Actividad práctica: Creación de un perfil freelance y diseño de una 
oferta de servicio. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes podrán crear perfiles freelance y estructurar 
servicios profesionales para generar ingresos de manera autónoma. 
 
Servicio del Taller N° 5: Gestión Financiera para Profesionales en 
Transición Laboral 
l Duración: 4 horas 
l Modalidad: presencial 
l Asistentes: 139 aprox 
Perfil profesional: Ingeniero (a) Industrial 
• Objetivo: Enseñar a los graduados a manejar sus finanzas 
personales mientras buscan empleo. 
• Contenido: 
o Elaboración de presupuestos ajustados. 
o Planificación financiera durante períodos de transición. 
o Recursos disponibles para apoyar a profesionales desempleados. 
• Actividad práctica: Creación de un plan financiero personal. 
• Resultado de Aprendizaje Esperado: 
Los participantes serán capaces de diseñar y ejecutar un plan 
financiero personal que les permita gestionar sus recursos 
eficientemente durante la búsqueda de empleo. 
 

2 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de 
Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará: 
a) Valores unitarios. 
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas. 
e) Cantidades requeridas. 
f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización. 
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS 
GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN. 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito.  

 

El proveedor en la aclaracion indica:  

Cotización con el valor presentado inicialmente y se 

ajusta el IVA, el cual lo asumimos nosotros. Se había 

presentado asumiendo que estaban excluidas las 

actividades por el 5 del artículo 476 del estatuto 

tributario. 

 

Lo anterior evidencia que el proveedor modifica los 

valores unitarios de la oferta de la cotización 

inicialmente presentada 
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Incurriendo en las causales de rechazo:  

N° 8. Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.,  

No 11. Cuando los bienes y/o servicios cotizados se 

encuentren cotizados con una tarifa diferencial de 

impuestos (impuesto valor agregado- IVA o 

impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, 

siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo 

contemplado en el literal I) del acápite denominado 

Aspectos Generales para la Presentación de la 

Cotización de este requisito, el estatuto tributario y 

las normas concordantes que lo complementen y/o 

lo modifiquen. 

No 12. Cuando el cotizante modifique ítems, altere 

las especificaciones técnicas o su calidad, 

cantidades y/o valor de la cotización (ABSr125). 

3 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, 
demostrar un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato 
y un año más. 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la 
sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 
Órgano Directivo que le da dicha Facultad. 
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. 
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización. 
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio. 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE. El oferente subsanó el requisito, 

presentando el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio, debidamente renovado, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 33 del Código de 

Comercio. 

4 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 
Natural, en el que se verificará: 
a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir, se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE. El oferente subsanó el requisito, el 

oferente realizo la corrección del anexo N° 3 

Autorización para el tratamiento de datos personales 

Persona Natural, 

 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 4 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2024-07-31 

PAGINA: 8 de 8 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 ALGOAP INC SAS 901.259.581-9   X 

2 UNAFELIZMENTE SAS 901.467.329-0 X   

3 FUNDACIÓN SER FRATERNO 900.990.849-7   X 

 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con 
UNAFELIZMENTE SAS 
 
 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: VILMA MORENO MELO 

CARGO: VICERRECTORA ACADÉMICA (E) 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: YENCY ALEXANDRA BELTRAN VARGAS 

CARGO: PROFESIONAL DIRECTOR DE ÁREA, OFICINA DE GRADUADOS 

 

 
Proyectó: Andres Hernandez Quiroz  

  Oficina graduados   

 

 

32.1-41.3. 
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